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Toluca de Lerdo a -- de Septiembre de 2021.  

 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

En el ejercicio de las facultades que nos confieren, lo dispuesto por los artículos 57 y 61, fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 38 fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; y 72 de su Reglamento, los que suscriben, Diputado Omar Ortega 

Álvarez, Diputada María Elida Castelán Mondragón y Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en 

representación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de decreto por la 

que se reforma el artículo 2.16 y se adiciona un Capítulo Segundo Bis y los Artículos 2.22 bis y 

2.22 Ter del Título Tercero del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, se 

reforman los artículos 248, 250 y 251 del Código Penal del Estado de México y se reforma el 

artículo 2.1 del Libro Segundo, Titulo Primero, del Código Civil del Estado  de México, en materia 

de Interrupción Legal del Embarazo, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho a decidir libremente sobre la salud sexual y reproductiva de la mujer sigue siendo un 

tema estancado en la mayoría de las Legislaturas Locales, pues tan sólo en cuatro Entidades 

Federativas, la Interrupción Legal del Embarazo se encuentra plenamente reconocida: Ciudad de 

México (2007), Oaxaca (2019),  Hidalgo (2021) y Veracruz (2021).  

La Interrupción Legal del Embarazo ha sido reconocida por diversos instrumentos internacionales 

entre los que destaca la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, la Conferencia 

Mundial sobre la Mujer, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer, etc. en donde todos coinciden en que la ILE es un derecho humano y los 
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gobiernos deben garantizar el acceso y prestación del servicio en condiciones suficientes y de 

calidad. 

Con base en lo anterior, la importancia de la ILE radica en la vinculación que tiene con una serie de 

derechos por lo que, de no reconocerla, estos se ven vulnerados de manera sistemática: derecho a 

la salud, derecho a la seguridad, derecho a la libertad y autodeterminación, derecho a la 

privacidad, derecho a la no discriminación y a la igualdad, entre otros.  

En ese sentido, de acuerdo con “Ipas México”, una organización no lucrativa mexicana que busca 

incrementar la capacidad de las mujeres para ejercer sus derechos sexuales y reproductivos y el 

derecho a decidir, considera que las leyes restrictivas están asociadas con elevadas tasas de 

abortos inseguros o peligrosos.  

De la misma manera, un estudio conjunto entre la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 

Instituto Guttmacher demostró que, en países donde el aborto está completamente prohibido o 

que su legislación únicamente lo permite cuando la vida de la mujer está en riesgo, al menos 3 de 

cada 4 abortos se practican en condiciones de inseguridad, por el contrario, en aquellos países 

donde el aborto es legal y más accesible, 9 de cada 10 procedimientos se realizan de manera 

segura.1 

Actualmente, el Estado de México se encuentra entre las siete entidades del territorio nacional 

con mayor prevalencia de mortalidad por aborto; Guerrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz presentan 

un 59% de mortandad por procedimientos inseguros, lo que a nivel nacional representa una de 

cada trece muertes maternas. 

Asimismo, de acuerdo con datos proporcionados por el Gobierno de la Ciudad de México, de abril 

de 2007 al 30 de junio de 2020 se ha atendido a un total de 237 mil 643 usuarias en servicios de 

Interrupción Legal del Embarazo dentro de las once Unidades Médicas equipadas para ello.  

                                                           
1
https://profesionalesdelasalud.ipasmexico.org/wp-content/uploads/2021/01/El_aborto_como-

un_asunto_de-salud_publica.pdf  

https://profesionalesdelasalud.ipasmexico.org/wp-content/uploads/2021/01/El_aborto_como-un_asunto_de-salud_publica.pdf
https://profesionalesdelasalud.ipasmexico.org/wp-content/uploads/2021/01/El_aborto_como-un_asunto_de-salud_publica.pdf
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De las personas gestantes atendidas, resulta importante destacar que al menos 64 mil 077 residen 

en el Estado de México, posicionando a las mexiquenses en el primer lugar de personas que se 

someten a este procedimiento, incluso, arriba de la Ciudad de México que es el Estado que 

proporciona el servicio, como lo indica la siguiente tabla:  

 

Con base en lo anterior se determina que la puesta en marcha de la Interrupción Legal del 

Embarazo dentro de las primeras 12 semanas de gestación en la Ciudad de México, ha tenido 

resultados positivos sobre la salud sexual y reproductiva de las mujeres que han requerido de un 

aborto. De este modo, el acceso a los servicios de ILE: 

 Garantiza el acceso a la atención en salud de calidad, además de favorecer el respeto a los 

derechos sexuales y reproductivos. 

 Disminuye la prevalencia de morbilidad y mortalidad por acceder a un aborto seguro y 

eficaz. 

 Tiene un impacto económico en los servicios de salud, al disminuir la incidencia de 

complicaciones e intervenciones hospitalarias en comparación con las prácticas de abortos 

inseguros o peligrosos.2 

                                                           
2
 Ídem.  
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Por otro lado, la penalización del aborto es una medida incorporada en la legislación mexicana 

para reducir la práctica de este, sin embargo, las estadísticas oficiales revelan que su 

criminalización no la ha frenado en lo absoluto, más bien, orilla a las mujeres a elegir la vía 

clandestina, exponiéndolas a someterse a procedimientos bajo condiciones insalubres y en el peor 

de los casos, a perder la vida; restringir legalmente el aborto no reduce el número de abortos, 

pero sí propicia que las mujeres recurran a abortos inseguros o peligrosos. 

La organización Red por los Derechos Sexuales y Reproductivos (DDESER) señala que, al día en el 

Estado de México, se registran al menos 14 abortos clandestinos, lo que se convierte en un tema 

preocupante en materia de salud pública que no puede continuar postergándose y tiene que ser 

legislado.  

En ese sentido, la Organización Mundial de la Salud define al aborto legal como la interrupción de 

un embarazo tras la implantación de un huevo fecundado en el endometrio antes de que el feto 

haya alcanzado viabilidad (antes de las 22 semanas de edad gestacional con peso fetal de 500 gr. y 

longitud céfalo nalgas de 25 cm). 

Es así que, la doctrina distingue entre la vida humana dependiente, la del aún no nacido, que 

requiere del claustro materno para su desarrollo, y la vida humana independiente, la que surge 

después del nacimiento y, coincidentemente con el criterio legal, otorga mayor valor a la vida 

humana que a la vida del aún no nacido; misma distinción que ha permitido dar paso a la mujer 

proponiendo la legalización del aborto, la capacitación del personal médico y asegurar el acceso a 

servicios de salud reproductiva y planificación familiar. 

El análisis respecto de si el aborto debe ser legal o no, se debe abordar desde una visión objetiva y 

científica, que se distancie de los supuestos personales y las creencias religiosas, pues de no 

hacerlo de esta manera, supondría una renuncia a la defensa de la vigencia de la laicidad como 

condición del ser del Estado mexicano.  

La oposición a la defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres desde visiones 

dogmáticas carentes de sustento científico, representa un intento del conservadurismo por 

imponer su visión particular del mundo sin la consideración de las repercusiones que tienen para 

la salud y la autoderminación de las mujeres, a quienes históricamente ha vulnerado. 
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El debate jurídico, por su parte, se encuentra concluido desde que, en 2008 la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, declaró la constitucionalidad de las reformas adoptadas en el entonces 

Distrito Federal, que posibilitaron la Interrupción Legal del Embarazo.  

En dicha resolución se destacan los siguientes argumentos: 

 “Al analizar el tema del derecho a la vida, el máximo tribunal determinó que no existe una 

justificación lógico-jurídica que permita determinar que el embrión menor de doce 

semanas es un individuo o persona que pueda anteponerse a los derechos de las mujeres 

y restringir estos.” 

 “Los sistemas de derechos humanos no pueden obligar a los Estados a defender el 

derecho a la vida desde la concepción, toda vez que ello implicaría imponer ideologías y 

valorizaciones subjetivas a través de las cuales se sacrificarían otros derechos plenamente 

identificables.”  

 “La posición a favor de la interrupción legal del embarazo, es una decisión a favor de la 

vida, ya que está lejos de representar una condición meramente biológica, constituye en el 

núcleo de concepto social la posibilidad efectiva de la propia autodeterminación”.  

Ahora bien, el Artículo 250 del Código Penal del Estado de México establece que: “A la mujer que 

diere muerte al producto de su propia concepción o consintiere en que otro se la diere, se le 

impondrán de uno a tres años de prisión. Si lo hiciere para ocultar su deshonra, se impondrá de 

seis meses a dos años de prisión.” 

Al respecto, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene varios fallos, como la 

revisión del caso de la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 respecto 

de la despenalización del aborto en el entonces Distrito Federal. 3 

El 25 y 26 de mayo de 2007, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la 

Procuraduría General de la República (PGR), presentaron acciones de inconstitucionalidad en 

contra de las reformas aprobadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) señalando 

que: “La despenalización del aborto durante las primeras doce semanas de gestación violaba el 

derecho a la vida desde el momento de la concepción”, entre otros argumentos.  

                                                           
3
 https://www.academia.edu/6695581/Caso_de_Accion_de_Insconstitucionalidad_146_2007_SCJN  

https://www.academia.edu/6695581/Caso_de_Accion_de_Insconstitucionalidad_146_2007_SCJN
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En este mismo sentido, la resolución sobre el Amparo Directo 21/2012 de la SCJN ordenó la 

inmediata liberación de Adriana, indígena tlapaneca que presentó un aborto espontáneo y fue 

acusada por homicidio en razón de parentesco.4 

Por ello, los efectos de la criminalización del aborto impactan no solo a quienes son procesadas 

penalmente por este delito, sino también a quienes cursan embarazos no deseados y deben elegir 

entre poner en riesgo su salud y su libertad mediante abortos fuera de la ley, modificar su 

proyecto de vida continuando un embarazo no deseado o bien, sufrir violencia institucional al 

acudir a las clínicas u hospitales a solicitar la interrupción del embarazo bajo alguna de las causales 

establecidas en las leyes. ”5  

Y por si no fuera suficiente, el pasado 07 de Septiembre de 2021, la misma Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, aprobó por unanimidad de votos la despenalización del aborto en Coahuila al 

confirmar que la actual legislación violenta los derechos de autonomía y libertad reproductiva de 

las mujeres, asentando la jurisprudencia que obliga al resto de los Estados a reconocer como 

inconstitucional las disposiciones legales que buscan criminalizar al aborto, declarando que con 

este criterio unánime no sólo se invalidan las normas sino se establece un criterio obligatorio para 

todos los jueces y juezas del país, en donde a partir de ahora no se podrá, sin violar el criterio de la 

Corte y la Constitución, procesar a mujer alguna que aborte en los supuestos que ha considerado 

el Tribunal.  

De la misma manera, el 09 de Septiembre de 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró como inconstitucional la “Ley Yamuni” en el cual se daba el estatus de persona al feto, 

defendiendo los derechos del producto desde la concepción hasta la muerte; “No corresponde a 

ninguna legislatura local ni a este pleno definir con contundencia el origen de la vida humana, 

pues la vida es un contínuum. Sería un artificio jurídico inaceptable pretender resolver 

normativamente un dilema respecto del cual no existe consenso científico, moral, ni religioso”, fue 

lo que estableció en su proyecto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ahora bien, la salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de 

mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 

                                                           
4
 https://www.cimacnoticias.com.mx/node/65466  

5
  

https://www.cimacnoticias.com.mx/node/65466
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reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña la 

capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para 

decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia.  

En ese sentido, someter a consideración de esta H. Asamblea temas como la Interrupción Legal de 

Embarazo y la despenalización del aborto, aún cuando diversas fuerzas políticas se rehúsen a una 

transformación de fondo, resulta de suma importancia para convertir al Estado de México en una 

entidad vanguardista y progresista.  

El Grupo Parlamentario del PRD reconoce las implicaciones y los alcances que tienen los temas 

mencionados, mismos que van desde la reformulación de la ley, actualización y capacitación en las 

instituciones de salud, así como la materialización de prácticas que tengan por objetivo la 

erradicación de la discriminación contra las mujeres, reforzando la premisa de que la 

responsabilidad de la reproducción sexual es compartida por el hombre y la mujer y no debe 

recaer sólo en alguno de estos.  

La maternidad debe ser una decisión y no una obligación; las mujeres merecen contar con toda la 

información y respaldo institucional para tomar una decisión sin exponer su salud, vida e 

integridad; “Educación sexual para decidir, anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no 

morir”.  

En virtud de lo antes expuesto, se somete a consideración la presente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforma el Artículo 2.16 y se adiciona un capítulo Segundo Bis y los Artículos 

2.22 bis y 2.22 Ter del Título Tercero del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de 

México, se reforman los Artículos 248 y 251 del Código Penal del Estado de México y se reforma el 

Artículo 2.1 del Libro Segundo, Titulo Primero, del Código Civil del Estado de México con el 

objetivo de considerar como persona física a partir de la décima segunda semana de gestación, 

garantizar que las instituciones del Sistema Estatal de Salud practiquen la interrupción del 

embarazo cuando se solicite y esta sea en forma gratuita y en condiciones de calidad, así como 

despenalizar el aborto hasta la décima segunda semana de gestación en favor de las mexiquenses 

y personas gestantes.  

A T E N T A M E N T E 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 

 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.                  DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO NÚMERO: ____________  

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

DECRETA: 



 
         
  
 

9 
Plaza Hidalgo S/N. Col. Centro  
Toluca, México, C. P. 50000 
Tels. (722) 2 79 64 00 y 2 79 65 00                

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2.16, RECORRIÉNDOSE LA 

ACTUAL AL NUMERAL XX, SE ADICIONA UN CAPÍTULO SEGUNDO BIS Y LOS ARTÍCULOS 2.22 BIS Y 

2.22 TER AL TÍTULO TERCERO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 2.16.- Los servicios de salud que presta el Estado en materia de salubridad general son:  

I. al XVIII. … 

XIX.- Interrupción legal del embarazo  

XX. Los demás que se establezcan en la Ley General de Salud y otras disposiciones aplicables. 

 

CAPITULO SEGUNDO BIS 

De la Interrupción Legal del Embarazo. 

 

Artículo 2.22 BIS.- Las instituciones del Sistema Estatal de Salud deberán proceder a la 

interrupción del embarazo, en forma gratuita y en condiciones de calidad, en los supuestos 

permitidos en el Código Penal del Estado de México, cuando la mujer interesada así lo solicite, 

además deberán proporcionar apoyo psicológico, antes y después de la intervención, 

Para ello, dichas instituciones de salud deberán proporcionar servicios de consejería médica y 

social con información imparcial, científica, veraz, clara y oportuna, otorgando las opciones con 

las que cuentan las mujeres, además de la interrupción legal del embarazo, tales como la 

adopción o los programas sociales de apoyo, así como los posibles riesgos y  consecuencias en su 

salud.  

Cuando la mujer decida practicarse la interrupción de su embarazo, la institución deberá 

efectuarla en un término no mayor a cinco días, contados a partir de que sea presentada la 

solicitud y satisfechos los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables.  

Las instituciones de salud de Gobierno atenderán las solicitudes de interrupción del embarazo a 

las mujeres solicitantes, aun cuando cuenten con algún otro servicio de salud público o privado.  
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Artículo 2.22 TER .- El médico a quien corresponda practicar la interrupción legal del embarazo y 

cuyas creencias religiosas o convicciones personales sean contrarias a tal procedimiento, podrá 

ser objetor de conciencia y por tal razón excusarse de intervenir en la interrupción del 

embarazo, teniendo la obligación de referir a la mujer con un médico no objetor. Cuando sea 

urgente la interrupción legal del embarazo para salvaguardar la salud o la vida de la mujer, no 

podrá invocarse la objeción de conciencia. Es obligación de las instituciones del sistema estatal 

de salud garantizar la oportuna prestación de los servicios y la permanente disponibilidad de 

personal de salud no objetor de conciencia en la materia.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 248, 250 Y 251 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CAPITULO V 
ABORTO 

 

Artículo 248.- Aborto es la interrupción del embarazo después de la décima segunda semana de 

gestación.  

 

Al que provoque la muerte del producto de la concepción después de la décima segunda semana 

de embarazo se le impondrá:  

 

I. De tres a ocho años de prisión y de cincuenta a cuatrocientos días multa, si se obra sin 

consentimiento de la mujer embarazada;  

 

II. De uno a cinco años de prisión y de treinta a doscientos días multa, si se obra con el 

consentimiento de la mujer; y  
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III. De tres a ocho años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa si se emplea violencia 

física o moral. Si el que ejerce la violencia física o moral en contra de la mujer embarazada es el 

progenitor del feto, se impondrá de cuatro meses a nueve años de prisión.  

 

Artículo 250.- A la mujer que aborte o consintiere en que otro se lo provoque, se le impondrán de 

uno a tres años de prisión.  

 

Artículo 251.- No es punible la muerte dada al producto por medio del aborto:  

 

I. Cuando aquélla sea resultado de una acción culposa de la mujer embarazada;  

 

II. Cuando el embarazo sea resultado de un delito de violación o violencia sexual que mencione el 

Artículo 7 de Ley De Acceso De Las Mujeres A Una Vida Libre De Violencia Del Estado De México;  

 

III. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de muerte o afectación 

de su salud, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre 

que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora; y  

 

IV. Cuando a juicio de dos médicos exista prueba suficiente para diagnosticar que el producto 

sufre alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar por resultado el nacimiento de un ser 

con trastornos físicos o mentales graves, siempre y cuando se cuente con el consentimiento de la 

madre.  

 

En todos los supuestos contemplados y aun, los que no se encuentren en la ley, los médicos 

tendrán la obligación de proporcionar a la mujer embarazada, información objetiva, veraz, 

suficiente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así como de 

los apoyos y alternativas existentes, para que la mujer embarazada pueda tomar la decisión de 

manera libre, informada y responsable.  

ARTÍCULO TERCERO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.1 DEL LIBRO SEGUNDO, TITULO PRIMERO, DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO.   
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LIBRO SEGUNDO 

De las Personas 

TITULO PRIMERO 

De las Personas Físicas 

Artículo 2.1.- Persona física es el ser humano desde que nace y es viable, hasta que muere; a 

quien se le atribuye capacidad de goce y de ejercicio; y que, desde la décima segunda semana de 

concepción se le tiene por persona para los efectos declarados por la ley. 

Es viable el ser humano que ha vivido veinticuatro horas posteriores a su nacimiento o es 

presentado vivo ante el Oficial del Registro Civil. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La Secretaria de Finanzas llevará a cabo las reservas presupuestales necesarias, a fin de 

dar cumplimiento al presente decreto.  

 

SEGUNDO. La Secretaria de Salud creará los lineamientos necesarios, para dar cumplimiento al 

presente decreto.  

 

TERCERO. La Secretaria de Salud, en un plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, deberá emitir los lineamientos que habrán de observar las instituciones a las 

que pertenece el Sistema Estatal de Salud.  

 

CUARTO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

QUINTO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los _______ días 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 


